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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LA UTE PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 63/2020 PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL PLINTO DE LA 
PRESA DE VALMAYOR 
 
La UTE propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al efecto. 
 

1 

UTE MARTIN CASILLAS, S.L.U.  ALTIUS GEOTECNIA 
Y OBRAS ESPECIALES, S.L.  OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, 
S.L. 

B41014028 - B22309785
- B85047835 

 
Los defectos subsanables encontrados en la documentación relativa a los requisitos y criterios de 
solvencia económica y financiera, y técnica o profesional son los siguientes: 
 

UTE MARTIN CASILLAS, S.L.U.  ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES, S.L. OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. 

PRIMERO.  El apartado 5 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
establece lo siguiente: 

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

(...) 

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la 
vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo VII al presente 
Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención expresa en la 
citada declaración, uniendo la documentación correspondiente.  

Defecto: Las empresas que componen la UTE propuesta como adjudicataria se basan en el certificado 
del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público para acreditar algunos 
requisitos, si bien, no han aportado declaración responsable (Anexo VII del PCAP) sobre la vigencia de 
los datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Subsanación: Las empresas que componen la UTE propuesta como adjudicataria deben presentar 
la Declaración responsable (Anexo VII del PCAP) sobre la vigencia de los datos anotados en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

SEGUNDO.  El apartado 6 de la Cláusula 13 del PCAP establece lo siguiente: 

6.- Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 
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Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 
los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.

En este sentido, la Cláusula 15 del PCAP establece lo siguiente: 

Cláusula 15. Garantía. 

(...) El modelo de garantía es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En caso de constitución 
mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente Pliego.  

El Anexo IX Modelo de certificado de certificado de seguro de caución para los casos de UTE (nota al 
pie) establece lo siguiente: 

desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la que se rige el Contrato 
para responder de las 

obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 
condiciones administrativas precitadas por la UTE de la que forma parte frente al asegurado.

Defecto: La empresa ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES, S.L. ha aportado un seguro de 
caución utilizando el modelo de seguro de caución como garantía provisional y no como garantía 
definitiva, al responder del mantenimiento de la proposición presentada por el 
tomador del seguro hasta la perfección del contrato y de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP .  

Subsanación: La empresa ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES, S.L. debe presentar un 
seguro de caución utilizando el modelo de seguro de caución como garantía definitiva (Anexo IX 

responder de las obligaciones, penalizaciones y demás gastos que 
se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas por la 
UTE de la que forma parte frente al asegurado . 
 
 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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